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La pnmera ~renta 11"9">" Honduras 811 1829, 
"'"""" "'""''>0<1 en 1 eguelga!pa. en eo cuorttl San 
Francisco, lo prim~ro que se lmpnmtó 1ue una 
prochwu:s tJcl Gcm:r.,¡.l tAora1ttn, con fecna 4 de 
dicicmbrr. de 1 1>~9. 

Oe6¡)oés se "'-"irrió •• primer pcriódim oliclal <le! 
G001emo0011 re- 25 de mayo de 1B:JO, conocido 
huy, corno Oiano Oflr:l•l '1 a Gaceta•. 

Sección-A 
Secretaría de 

Gobernación y Justicia 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades de que está investido y en aplicación 

de los Articul os 235 y 245 atribución 5 y 11 de la Constitución 

de la República; y 12 de la Ley Ueneral de la Administración 

Pública 

AC UE RD A: 

PRIMERO: Cancelar a l c iudadano, RAMÓ:'II 
ALFONSO DÍAZ PON, del cargo de Subsecretario de 
Estado en el Despacho de Riesgos Poblacionales, 
dependiente de la Secretaría de Salud, a quien se le rinden las 
gracias por los servicios prestados. 

· SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir-de 

su fecha y deberá publiCarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 
COMUNÍQUESEYPt:BLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, M.D.C., a los cuatro 
días del mes de febrero dCJ ai'io dos mil diez. 

POR.FIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE 

CARLOS ÁFRICO MADRID HART 
SECRETARIO DF. F.STAOO F.N LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN Y .IUSTTCTA 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

F.n uso de las facultades de que está investido y en aplicación 
de lo~ Artículos 235 y 2~5 atribución 5 y 11 de la Con:;titución de 
la República; y 12 de la Ley General de la Administra~.:ión Pública. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Cancelar al ciuda.dano, LUIS ALBERTO 
SOSA PORTILLO, del cargo de Goocrnador Depanamental 
de Ocotepeque, a quien se le rinden las gracias por los servicios 
prestados. 

SEGUNDO: El presente Acuerdo e~ efectivo a partir de su 
fecha y deberá pu~licarse en el Diario Oficial ''La Gaceta". 
COMUNÍQUESE Y PUBLÍQU ESE. 

Dndo en la ci.udad de Tegucigalpa, municipio del Distrito 
Central, a los dieci~éis di as del mes de febrero del año dos mil 
diez.. 
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PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE 

CARLOS ÁFRICO MADRID HART 
St:;CRI~TARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN Y JLSTICIA 

Secretaría de 
Gobernación y Jus~icia 

Ekt.lWkiSi!/Jf:A~tJ@w~~:.~~t~lP.X~JYMiiJf{)·~~~:t:& 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facu hades de que eshí investido y en a pi icación 
de losArtículos235 y245atribución5y 11 de la C:onstituciúnde la 
República: y 12 de la Ley Genera 1 de la Administración Púh 1 ica. 

. ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar al ciudadano LISANDRO ROSALES 
BANEGAS, en el cargo de \1inistro Comisionado de la Comisión 
Permanente de Contingencias (COl' ECO) ad-honorem. 

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de r .ey y presente 
su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de 
Cuenta'!. 

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y ds:bc publicarse en .el Diario Oficial "La Gaceta". 
COMUNTQUF.SE Y J>lJIJLIQlJF.SF.. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
a los dieciséis días de 1 mes de febrero del ailo dos mi 1 diez. 

. PORFIRIO 1,080 SOSA 
PRESIDENTE 

CARLOS ÁFRICO MADRID HART 
SF.CRET/\RIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

~4?#JJti!.t~rt~';f.}:~~~ml~~t~á!tt~Nit%[t~tX\H~~%1D 
l<~L I'RI<~SIIJit:NTF. DE LA REPÚBLICA 

· · En uso de las lit~;ultades de que está investido y en aplicación 
de los Artículos 235 y 245 atribución 5 y 11 de la Constitución de la 
República; y 12 de la Ley General de laAdmini~1ración Pública. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar al ciudadano MAURO MEM
BREÑO TOSTA, en el cargo de Comisionado Presidencial de 

St'l'l"ICHI ~ ,\ruc-rtln'- ~ l.c\t'' 

2010 No. 

Infraestructura, Scrv ícíos. Públicos y Modemi7.ación dell :Stado, con 
Rango de Ministro ad-honorem. 

SEGUNDO: El nombrado tomará po!'iesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de Ley y presente 
su Declaración Jurada de Hienes ante el Tribunal Superior de 
Cuentas. 

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y d~be publicarse en .el Di<trio Oficial "La Gaceta''. 
(:OML"NlQUESE Y PUBLlQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa municipio del Distrito CentraL 
a los dieciséis días dd me:; de lebrero del año dos mil diez. 

l'ORFIRIO LOIJO SOSA 
PRESIDE:-ITE 

CARLOS ÁFRICO MADRID HART 
SECRETARIO DE ESTADO EN 1 ,()S DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓ'-1 Y JUSTICIA 

Secretaría de 
Gobe1nación y Justicia 

~}!iiMM~J;tA%}0J~~J.mJ~i~~~~JM~~~~~~~~~:B,~¿i3;t) 
EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En u~o de las facultades de que está investido y en aplicación 
de lu:sArticulos235 y 245 atribución 5 y JI de la Constitución de la 
República; y J 2 de la Ley General de la Adm i nisLración Pública. 

AC ll F. R DA: 

PRIMERO: t-.;ombrar a la ciudadana ROSA ADELINI)A 
· PAVÓN, en el c.argode Comisionada Presidencial para la Economia 

lnfonnal. 

SEGUNDO: T .a nombrada tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de Ley y presente 

L4qaata 
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s~ Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de 
Cuentas. 

TERCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su 
fecha y dehe publicarse en el Diario Olicial "La Gaceta''. 
COMUNÍQUESE Y PUHLÍQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Di!;trito Central, 
a los veintitrés días del mes de febrero del año dos mi 1 diez. 

I'ORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE 

CARLOS ÁFRICO MADRID HART 
SECRETARTO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

Secretaria de 
Gobernación y Justicia 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

En uso de las. facultades de que está investido y en aplicación 
de los Artículos 235 y 245 atribución S y 11 de la Con!'.titución de la 
República. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Nombrar al ciudadano, CARLOS ANI)RRS 
CASTILLO LAÍNEZ, en el cargo de Secretario General de la 
Comisión Permanente de Contingencias (COPECO). 

SEGUNDO: El nombrado tomará posesión de su cargo 
inmediatamente después que preste la promesa de 1 .ey y presente 
su Declaración Jurada de Bienes ante el Tribunal Superior de 
Cuentas. 

TERCERO: El presente Acuerdo será efectivo a partir de 
su fecha v debcní publicarse en el Diario Oficlal ''La Gacela". 
COMUÑÍQUESE Y PUBLiQUE SE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
al un día del mes de marzo del año dos míl diez. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE 

CARLOS ÁFRICO MADRID HART 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GODERNAClÓN Y JUSTICIA 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

EL PRESIDEN'fE DE LA REPÚBLICA 

En uso de las facultades de q_ue está invesLido y ~:n aplicación 
de los Artículos 23 5 V 24 5 atribUCIÓn 5 V 11 de la e onstitución de la 
República; y 12 de la Ley General de (a Administraciím Pública. 

~\'l'{ lO U.\ \l"Ul'l d11\ \ l.L:\( S. 

1010 No. 

ACUERDA: 

PRIMERO: ModiFicar el párrafo primero del Acuerdo 
Ejecutivo No. 110-20 lO de fecha 4 de febrero del 201 O, donde se 
nombra a la ciudadana ELlA ARGENTI~A DEL CID, en el 
cargo de Subsecretaria de Estado en el Ramo de Servicios 
Educativos, depend ientc de la Secretaria de Estado en el Despacho 
de Educación. 

SE(;U NDO: El presente Acuerdo deberá leerse de la siguiente 
manera: Se nombra a la ciudadana, ELlA ARGENTINA DEL 
CID, en el cargo de S ubsecrelaria de: Estado ~n el Ramo de Asuntos 
T éncico Pedagógicos, dependiente de la Secre1Jlría de Estado en 
el Despacho de Educación. 

TF.RCERO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su . 
fecha y d~berá puhllcarse en. el Diario Oficial "La Gae~ta ., . 
COMUNIQUES[. Y PUDUQUESE. 

Dado etlla ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, 
a los tres dias del mes de marzo del año dos mil diez. 

PORFIRIO LOBO SOSA 
PRESIDENTE 

CARLOS ÁFRICO MADRID iiART 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

GOBERNACION Y JUSTICIA 

Secretaría de 
Gobernación y Justicia 

EL PRESIDENTE DE LA REPÚBLICA 

. En uso de las facultades de que está investido y en aplicación 
de los Artlculos 235 y 245 atribución 5 y 11 de la Constitución de la 
República; y 12 de la Ley Generol de la Administración Pública. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Modificar el párrafo primero del Acuerdo 
Ejecutivo N~. 106-20 lO de fecha 8 de febrero del 201 O, donde se 
nombra al c1udadano JUAN CARLOS CONTRERAS. en el 
cargo de Subsecretario-de Estado c:n el Ramo de Asuntos Técnicos 
v P"edagógicos, dependiente de la Secretaria de Estado ~:n el 
Despacho de Educación. . 

SEGUNDO: El presente Ac11erdo deberá leerse de la siguiente 
manera: Se nombra al ciudadano, JUAN CARLOS CON
TRF.RAS. en el cargo de Subsecretario de Estado en el Ramo de 
Servicios r~ucalivos, dependiente de la Secretaría de Estado en el 
Despacho de Educación. 

TERCERO: El prest!nte Acuc:rdu t:s efectiv{l !l partír de su 
fecha v d~herá publicarse en, el Diario Oficial "La Gaceta". 
COMlJNIQUESE Y PUBLIQUESE. 

Dado en la ciudad de Tegucigalpa. municipio del Distrito Central, 
a los tres días del mes de mar:lo del año dos mil dic:z. 

PORFIRIO LOBO SOSA· 
PRESIDENTE 

CARLOS ÁFRlCO MADRID HART 
SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 

üOBERNACJON Y JUSTICIA 
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La G:ltCt;J REPl/BLICA DF. IIONDURAS - TEGUCIGALI"A, M. U. C., 5 DE JUNIO DEL 2010 No. 32,230 

Avance 

1) Acuerda: La publicadón de Edictos para corrlraer Matrimonio Civil. 1 Pr<lfflo tenúremo.s! 

LACETBA 

La Ceiba, Atlántida 
barrio Solares Nui!vos, Ave. Colón, 
edificio Pina, 2a. Pluma, Aptos. 
A-SyA-9 
Tel.: 443-4484 

A) Sil/)lfmento Corte. Suprt?ma de Justicia. 

, 
CENTROS DE DISTRI BCCION: 

SAN PEDRO Sl!I.A 

Barrio f-1 Centro 
5a. calle, G y 7 avenida, 1 !2 cuadra arriba 
de Farmacia SIMA N. Tel.: 550-8813 

CHOl.VTt:CA 

Choluteca, Choluteca 
barrio La Esperanza, calle 
principal, costado Oeste 
del CampoAGACH 
Tel.: 7112-08!11 

El Diario Oficial La ·Gaceta circula de lunes a sábado 

----------------.------------------------------
Tels.: 291-0370, 291-0355, 230-6767 y 230-3026 

Suscripciones: 
Nombre: __________ __.. _____________________ _ 

Dirección: -------------------------------------------------------
Tcléfooo: 

~~~: -------------------------------------
Dirección Oficina: 

'1 eléfono Oficina: 

Eml)rrsa Narlonal dr Arcrs GrAfltRa 
(F..N.I\.(;,) 

PBX: 2JQ.J026. C:uluJOi• :\lir11noru Sur, <:to1ro Cl\'lto Gl1b~nlamen1RI 

A.d 
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IUWCBLICA DE HO~DURAS- TEGl.:CIGALPA, M. D. C. 5 DE JUNIO DEL 2010 No. 32,230 

Sección ''B'' ----------------====---=:.........:~...:: ·-- ______ .=:::_ ____________ _ 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria por ley del Ju7.gado de Letras de 
Ocotepequc, al públic.o en general y parc1 erectos de ley; HACI<~ 
CONSTAR: Que el señor EMIODIO MANCÍA OARCÍA, ha 
solicitado Título Supletorio del inmueble siguiente: Un lote de terreno 
con área de veinticu11tro man:.ta.nas tres cuartos de extensión su
perficial ubicado en el lugar Granadilla, municipio de Mercedes, 

Ocotcpcquc: AL NORTE, C(ln f:mesto Cortés, Romilio Cortés, 
Porfirio F ucnte:; y Cannen Santos; ALSUR, c.on Manuel Abdulio 
Mancia Mancía y Antonio Mata; Al~ ESTE, con Antonio Mata; y, 
AL OESTE, con Juan Amonio Mancía. Los cuales he poseído qui
eta pacífica e intcrrumpidamente por más de veinte años. 
Representante T .egal Ahog. EDGAR JAVIER MADRID. 

Ocolepeque, mayo 17 del20 1 O. 

WENDY CAROLll\AAQUINO. SRIA. POR LEY. 
JUZGADO DE LETRAS DEPART.t\MENTAL DE 

OCOTEPEQUE. 

S J. , S J y 5 A. 2010. 

. \\ i~n lll' i\ lod itirarit'ln <1(' io:.;niln ra de Con~titución 

tll' Ca~a dl' Bol'a Promotora Bursatil, S.\. 

Al comercio y. público en general, IIACF. SABIUt: Que la 

Bolsa Centroamericana de Valores, mediante Resolución número 

O l-18-05-20 1 O de la sesión de fecha 18 de mayo de 20 í O, conlorme 

a lo establecido en el Articulo 1 1 del Reglamento de Casas de Bolsa 

e Intermediación. de Valores de Oferta Pública, autorizó a CASA 

DE BOLSAPROMOTORABURSATIL, S.A. (PROBURSA, 

S.A.), reformar la cláusula tercero de la Escritura Pública de 

Constitución y el Amculo primero de los estatutos sociales, según 

consta en el instrumento número cuarenta y cinco ( 45) del veintiocho 

(28) de mayo de 201 O autorizada por el notario Ernesto Alfonso 

Carrasco Castro. 

'H:gucigalpa, M.D.C., 31 de mayo de2010. 

CONSEJO DE ADMINISTRACIÓN. 

5 J. 201 o. 

1 .a infrascrita, .Secretaria por ley del Juzgado '<le Letras de 
Ocotepeque, al púb'l icoen general y para los efectos de ley, HACE 
CONSTAR: Que la sefíora EOGI .A LIDUVTNA ERAZO MEJI/\, 
ha solicitado Título Supletorio del inmueble siguiente: un lote de 
terreno ubicudo en t i barrio El Cenlro, municipio de 1 .a Encamación, 
departanicnto de ocotcpcque, con las medidas. y colindancias 
siguientes: Al NORTE, mide SEIS PUNTO CINCUENTA 
MF'rROSy colindaconESCUELA TRINIDAD REYES, calle de 
por medio; al SUR, mide SEIS Pl:'NTO VEINTE METROS y 
colinda coniÚO JOCO MICO; al ESTE, mide VEINTICINCO 
METROS y colinda con MARÍA F.RAZO; y al OESTE; mide 
VEINTICINCO METROS ycolindaconJESt'JS EIV\ZO. El cual 
he poseído quieta, pacifica e inrenumpidamentc por más de seis 
años, ~:~gregando la posesión de mis antece!';ores. Representante 
Legal Abogado EDGAR JAVIER M A 1 >R ID CHINCHILLA. 

Ocotepeque, 16deabrildel 2010. 

WENDY CAROL.INAAQUINO 
Sria., por ley 

JU7.gsdo de Letras Departamental de Ocotepeque 
5 M .. 5 J . y 5 .1. 2010. 

AVISO OETtfuLoSUPLETORIO 

La intrascrita, Secretaria por ley del Juzgado de Letras de 

Oootepcque, al público en general y para los electos de 'ley; HACE 

CONSTAR: Que el seí\or ABRAHAN DE JESÚS PINEDA 

MALDONADO, ha solicitado Título Supletorio del inmueble 

siguiente: un lote de terreno con un área de MEDIA MANZA~A 

DE EXTENSIÓN SU?EIU ICI/\ L, ul)icado en El Volcán, municipio 

de Ocot.cpeque, departamento de Ocotepcquc, con las colíndancias 

siguientes: Al NORTr., colinda c.on Julio César Arita; al SU R. oolinda 
' con Adelmo Hernándcz, al ESTE, colinda con Jesús Dubón; y al 

OESTE, colinda con Victoria Dubón. El cual he posefdo quieta, 

pacífica e interrumpidamente po.r más de diez. años, agregando la 

posesión de mis antecesore.s. Representante Legal Abogado 

EDGARJAVIER MADI~ JO CHINCHILLA. 

Ocotcpcquc. 16 de abril del2010. 

WENDY CAROLINAAQUINO . 
Sria., por ley 

Juzgado de Letras Departamental de Ocotepeque 
5 M., 5J. y 5 J. 2010. 
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REPUBLICA DE HONDURAS- TF:G 

AVISO DE REFORMA POR CAMBIO DE 
DOMICILIO SOCIAL 

Para los cfL·dos de lo preceptuado en el Artículo 380 y 381 

del Código de Comercio, a la Industria, banca, comercío y público 

en general, :.e HACE SABER: Que la Asamblea General 

Extraordinaria de Accionistas de la Sociedad Mercantil 

"PLANTACIONES AZUCAR Y DERIVADOS, S.A. DE 

C. V.", en su sesión celebra4a en fecha lunes veinticinco (25) de 

enero del año dos mil diez., (201 0), acordó refomtar la cláusula 

Octava de la escritura constitutiva, en relación al cambio de 

domicilio de dicha sociedad; de la ciudad de Tegucigalpa, 

municipio del Distrito Central, a la ciudad de Choluteca, 

departamento de Cho luteca. con el mismo giro social. 

Tegucigalpa, M.D .C .,junio de 201 O .. 

CO!';SEJO DE ADMINISTRACIÓN 

S J. 2010. 

AVISO DE EMPRESA DE ECONOMÍA SOCIAL 

Tegucigalpa, M.D.C., 20 de mayo del2010. 

· Al público en general se le hace saber; que en cumplimiento del 

Artículo 4 del Reglamento de la Ley del Sector Social de la Economía 

(Acuerdo Ejecutivo No. 254-97) y mediante Resolución No. 

293-201 O, del 20dc abrildclHño2010,1a &'Crclarla de Industria 

y Comercio. otorgó Personería Jurídica, aprobación de estatutos, 

Acta Constitutiva y Registro a la d1..'11ornimula "EMPRESA 

PRODUCTORA DE HILAl>OS LENCA, EL CACAO 

INTIRlJCÁ LIMITADA" (EPROHCIL), como una empresa 

de economía social de PRIMER GRADO, con domicilio en el 

ca-,erío Rl Cacao y aldea Quebrada Honda, municipio de Intibucá, 

dl.-partamcnto de lntibucá, la cual fue presentada por la Apoderada 

Legal Licenciada ESPERANZA MARTREI >RODRÍGUEZ R\117. 

RICARDO ALFREDO MONTES N AJERA 

Secretario General 

5J.2010. 

AVISO DE CANCELACIÓN Y REPOSICIÓN DE 
TÍTULO VALOR 

La infrascrita, Secretaria del Juzgado de Letras Civil del 

dcplil1aml.'11tO de Francisco Morazán, al público en general y para 

los efectos de Jey, HACE SABER: Que en este Despacho de 

Justicia, se ha presentado la solicítud de canee lación y reposición 

de un Título Valor por ESAU ROMERO DIAZ,mayordeedad, 

casada, hondureña y de este domicilio, de un titulo que a 

continuación se describe: Qepósito a phv.o fijo número 7661 en 

Lempíra.o; cuyos datos son los siguientes: Certificado de Depósito 

en cuenta L. No. 034ll07, Monto L. 15,000.00, pla7.o,;12 

meses, vence cl22 de didcmbre del2010. 

Tegucígalpa,M.D.C, 11 demayode2010. 

5J.20l0. 

Nl~OSKA YANINALANZAFU 

SECRETARIAADruNTA 

AVISO DE TÍTULO SUPLETORIO 

La infrascrita, Secretaria del J u;,.gado de Letra.<. Secciona! de La' 
Ceiba, departamento de Atlántida, al público en general y para los 
efectos de ley; HACE SABER: Que en fecha diecinueve de febrero 
del afio dos mil nueve, se presentó ante este Despacho el Abogado 
CECILIO SEVILLA LEIVA, en representación de la señora 
ANACLETA CABALLERO PÉREZ, quien es mayor de edad, soltera, 
Perito Mercan~il y Contador Público, hondureña, con domicilio en 
Magnolia., en el Estado de. Carolina del Norte, de los Estados Unidos 
de América, solicitando TITULO SUPLETORIO del siguiente bien 
inmueble; Solar situado CR el barrio La Men:ed de esta ciudad, con 
una extensión superficial de cinco mil cuatrocientos sc¡:ocnta y nueve 
punto setenta y cinco (5,469 75) pies cuadrados, con las siguientes 
medidas y colindancias: AL NORTF:, sesenta y cuatro pies, con 
propiedad de la señora R;unona Mcncía; AL SUR, cuarenta y seis 
píes, con calle pública; AL ESTE, ciento cuatro pies. nueve pulgadas. 
oon propiedad de la señora lnna Valludures; y AL OESTE, noventa y 
cuatro pies, con propiedad del sef\or Eustaquio Sánchez, calle de por 
medio y en la cual está construida en calidad en mejoras una casa de · 
habitación, la cual consta de sala, cocina, comedor, un donn itorin, 
con instalaciones de agua potable y luz eléctrica; que el aludido inmueble 
lo hubo por compra a la señora Juana Miralda a principios de los 
ochenta., lo ha poseído en fonna quieta pacífica y no interrumpida por 
más de veinte anos; ofrece la información testifical de los señores: 
MIRlAN ARGENTINA MIRALDA, RAMQNA VICTORiA 
IUV,ERASÁNCHEZ Y RENAN MAlJRICIO DIIEMING MEZA.· 

Lu Ce iba. Atlcintida, 14 de agosto de 2009. 

5 J., y 5 J. 2010. 

MELANIAMACEOO 
SECRETARIA 
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1 a Lacet:t 

TRANSCRIPCIÓN 

T .a infrascrita, Secretaria General de la Secretaría de Estado 
en los Despachos de Industria y Comercio. TRANSCRIBE: 
La presente Resoluclón que literalmente dice: IU:SOLlJClÓN 
No. 401-2010. SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE INDt:STRIA Y COMERCIO, 
TEGUCIGALPA. MU~ICIPIO DEL DISTRITO CEN
TRAL, VEINTIOCHO DE MAYO mn.AÑO DOS Mil. 
DIEZ. 

VISTO: Para resolver el expediente administrativo No. 214-
2010, que contiene la solicitud de Licencia de Distribuidor 
presentada por laAbogada WENDY VANESSARODRiGtlEZ 
LÓPEZ, inscrita en el Colegio de Abogados de I Ionduras, quien 
sustituyó podl.-r a la Abogada NANCY ADRIANAFLORES 
HERNÁNDF.Z, inscrita en el Colegio de Abogados de Hondu

. ras bajo el N o.l 0982, en su condición de Apoderada Legal de la 
Sociedad Mercantil ASTROPHARI\-IA, S.A. con domicilio en 
colonia Palmira, edificio Palmira, frente a hotel Honduroi.'> Maya, 
3er. piso 'Tegucigalpa, M.IJ.C., Hnnduras, Centro América. 

CONSIDERANDO (1): Que el Artículo 4 de la Ley de 
Rcprcscn.Lantes, Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales 
y Extrfll\ieras, establece que la<; T .icencias para dedicarse a la. 
Rcprc~cntación, Agencia o Distribución seráu extendidas por la 
Secretaría de Rcnnomía, actualmente Secretaría de Industria y 

Comercio. 

CONSIDERANDO (2): Que obra aJolios veintidós (22) y 
veintitrés (23), la Carta de fecha 04 de marzo de 20 lO, de la 
empresa concedente LAlJORATORIOS LÓPEZ, S.A. DE 
C. V., de nacionalidad salvadoreña, mediante la cual autoriza a 
presentar oferta en relación al suministro de los productos: 
ACETAMINOFÉN GAL FORTE 500 MG TABLETAS, 
ACICLOVIRGAL400MGTARl.F.TAS,ÁCIDOFOLICO 
GAL 5 MG TABLETAS, ALERFIN COMPRIMIDOS, 
ALFAMETILDOPA GAI. 500 \ll(i COMPRIMIDOS, 
ALPRAZOLAM GAL O.S MC TABLETAS, AMICOR 
TABLETAS,AMITRIPTILINA GAL2S M~ GRAGEAS 
O AMOXICILINA GAl- 250 MG PPS, AZITROMICINA · 
GAL 500 MG CÁPSULAS, BACZOI. PF.DIÁTRICO 
SUSPENSIÓI'í, BACZOL TABLETAS, BETAMETASONA 
GAL O.l'Yo CREMA. BII<'OMAX 70 GRAGEA, 
CARBAMAZEPJNA GAL 200 MG TABLETAS, 
CARBETALOL 12.5 TABLETAS, CARB.ETALOL 6.25 
TABLETAS, CARBONATO DE LITIO GAL 300 MG 
CÁPSUI.AS. CEREBROFOS INFANTIL JARABE, 
CEREBROFOS NF CÁPSULAS, CIRPROQUÍN 500 
TABLETAS, CIPROQUÍ~ ÓTICO GOTAS, 
CLARITROMICINA GAL 500 MG TABLETAS, 
CLINDAMICINA GAL 300 MG CÁPSULAS,. 

CLORAFENICOL GAL 0.5% COLIRIO, CLOTEN 1 
CÁPSULA, CLOTEN CREMA, DEXAFEN COLIRIO, . 
DEXTROMETORFANN GAL JARABE, J)IAZEPÁN 
GAL INYF.CTARl.E, DICI.OXACTLlNA GAL 250 
CÁPSULAS, DICLOXACILINA GAL 500 MG 
CÁPSlJI.AS, DOBECAL CÁPSULAS, DROCICEF 500 
CÁPSULAS, ENALAPRIL MA.LEATO CiAL 20M(; 
COMPRIMIDOS, lt'UROSEMIDA GAL 40 MG 
TABLETAS, GABANTIN CÁPSULAS, GASTROSEC 
CÁPSULAS, GLIBENCLAMIDA GAL 5 MG 
COMPRIMIDOS,IIIDROCORTISONA ACETATO GAL 
1% CREMA, IBUPROFÉN GAL SUSPENSIÓN, 
IMIPRAMINA HCL GAL 25 MG COMPRIMIDOS, 
LUBRIOPTIC COLIRIO, MEBENDAZOL GAL 
PEDIÁ TRICO SUSPENSIÓN, METOCARBAMOL GAL 
PEDIÁ TRICO SUSPE~SIÓN, METOCARBAMOL GAL 
·soo MG TABLETAS, METOCLOPRAMIDA GAI, 
INYEl..IABLE, -"IJDAWLAM 0.5% GALINYECfABLE, 
MODITÉN TABLETAS, MOI'\TELUKAST GATJ 5 MG 

. TABLETAS MASTICABLE, OMEPRAZOL GAL20 MG 
CÁPSULAS, PARACETAMOL GAL JARABE, 
PREDNICORT 15 JARABE, PREDÑISONAGAL50 MG 
TABLETAS, PREDNISONA RX, 5 MG TAlJLETAS,. 

PROPANOLOL HCL GAL 40 MG COMPRIMIDOS, 
RANITIDINA <;AL 2.5% INYECTABLE, R.ESPIBAC 
TABLETAS, SALBUTAMOL GAL JARABE, 

SAI,BUTAMOL GAL 4 MG TABLETAS, SPASMOPAX 
COMPUESTO GRAGEAS, SUU'ATO FERROSO GAL 
125 GOTAS, TRAMADOI. .. GAl. 5% INYECTABLE, 
VARJPLEX TABLETA. WVASTIN 20 MG, a la sociedad 
mercantil ASTROPHARMA, S.A., con jurisdicción en la 
República de Honduras, para presentar oferta en relación CQn los 
suministros solicitados en la LICITACIÓN PÚBLICA 
NACIOI\"AL No. 002-2010 ADQt:ISICIÓN DE 
MEDICA,IENTOS PARA EL INSTITUTO 
HONDUREÑO DE SEGURIDAD SOCIAL, 1HSS. 

CONSIDERANDO (3): Que la Dirección de Scnicios Le
gales, tomando en consideración el infonne emitido por la 
Dirección de Sectores Productivos, dictaminó que lo procedente 
es conocer a la sociedad mercantil ASTROPHARMA, S.A., la 
Licencia de Distribuidor. de conformidad a la carta de Ja 
concedente LABORATORIOS J,ÓPF.Z, S.A. DE C.V., de 
nacionalidad salvadoreña, que obra en iolios veintidós (22) y 
vcintilrés (23); y a lo establecido en el Artículo 1 del Reglamento 
de la T .ey Representantes, Distribudiorcs y Agentes. de Empresas 
Nacionales y Extranjeras. 

POR TANTO: LA SECRETARÍA DE ESTADO EN 
LOS DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO, en 
aplicación de los Artículos; 1, 7. 116, 120 de la ley General de la 
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Administración l'üblica; 60 literal b) 83, 89 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo; 1, 2, 3, 4. 5 de la f,,ey de 
Representantes, DThtribuidores y Agentes de Empresas Nucionales 
y t::xtnmjcras; 3, S reformados, 7 y 8 de su Reglamento; 

RF.SUF:LVJ::: 

PRIMERO: Declnrnr CON LUGAR la solicitud de Licencia 
de Distribuidor presentada por la Abogada \\'li:NDY VANESSA 
. RODJÚ(i lJF.Z LÓPEZ, inscrito en el Colegio de Abogados de 
Honduras bajo el No. 10722, en su condición de Apoderada 
Legal de la Sociedxd Mercantil ASTROPHARM A, S.A., con 
domicilio en colonia Palmira, edilicio Palmira. tcrocr pi so. frente n 
hotell Iondurns, Tegucigalpa, municipio del Distrito Ccniral, quien 
sustituyó poder en la Ahogada NANCY ADRIANA FLORES 
HERNMD EZ, inscritn en el Cukgio de A bogados de llondu
ras con el número 1 0982. 

SF:GllNDO: Conceder a la Sociedad Mercantil 
ASIROPHARMA, S.A..,con domicilio colonia Palrnira, edificio 
Palmira, tercer, piso, frente a hotel Hondums. Tegucigalpa. 
municipio del OistritoCentral, la Licenciad e UistribtÚdor solicitada 
de; conformidad a la carúl. de la concedente LA RORATORIOS 
LÓPEZ, de nacionalidad salvadorei'la, que obra en folios veintidós 
(22) y veintitrés (23); y a lo eswblccido en el Artículo 7 del 
Reglatl')ento de la Ley Representantes, Distribuidores y Agentes 
de Empresas Nacionales y Extranjeras. 

TERCERO: Publíquesc la presente Resolución en el Uiruio 
OficíaJ La Gaceta, por cuen!a del interesado, y a la presentación 
del ejemplar en que consLc la publicación ínscnl>ase en el regil;tro 

respectivo que al efecto lleva la Dirección General de Sectores 
ProductÍvos; de conformidad al Artículo 8 del Reglamento de la 
Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extrmjcras. 

CUARTO: La presente Resolución no agota la vía 
adminíslr:.:~:·;a y contra e Ita procede el Recurso de Reposición· 
dentro del plazo de 1 O días hábiJcs contados a partir dCJ día 
siguiente de la notificación. NOTIFÍQUESE. OSCAR 
ARMANDO F.SCALANTF: AYALA, Secretario de Estado 
en el Dellpacho de Industria y Comercio. RICARDO 
ALFREDO MONTES NÁJERA, Secretario Ccueral. 

Para los fint.-s que al interesado cunvcngn se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central. a los 
treinta y un día" del mes de mayo del año dos mí\ die7.. 

RICARDO ALFREDO MONTF:S NÁJERA 
Secretario General. 

5 J. 2010. 

RF.PÍJBLICA DF. HONDURAS 
SECRtTARÍA DJ?: AGRTCUU"URA Y GANADE.RÍA 

SERVICIO NACIONAL DE SANIOAn 
AGROPECUARiA 

SUB DIRECCIÓN Tf:CNICA DF. SANIDAD VEGETAl, 

AVTSO DE Rll:GTSTRO DE l'LA<aJJCIDAS Y 
SUSTANCIA S AFINES 

Al comercio, agruindustria y publico en general, y pam erectos de ley 
correspondimle.. se HACE SABER: Q11e en esta dependenci11 se h11 presentado 
solicitud de registro de Plaguicidas o sustancia a tin . 

1 .a Abog. ELSY URCINA, actuando en representación de la empresa 
S.C.JOHNSONDF. CENIROÁMt:J.UCA,S.A.. DEC \~ terdienteaque autorice 
el Registro del producto de nombre comercial: BAYGON VOLADORF.S, 
compu~sto por los elementos: 11.35% TETRAJ\1ETRINA, O.t•!u 
PERM F. TRINA, 0.1 o/uALETRI~A,cn fonna de: LÍQUIDO. 

Fonnuladory País ele Origen: S,C .TOJr.IISONA.I'\DSON, S.A. DEC V. l 
Mtxrco. 
Tipo de t:so: INSF.CTICIDA DE lSO DOMÉSTICO. 

Cualquier interesado puede oponerse cuando existan <.:ausales técnica~ y/ 
o científicas que demu~strc la existencia de riesgos inaceptables para la salud 
y el ambiente, ct>ntando parn ello oon un pla7.o de diez (1 O) dias hábiles 
después de la publicación de este AVISO, para ~jercer la acción antes 
mencionllda. 

1-'und~tmenlo Legal: Ley Fitowusanitaria, Decreto No. 157-94, 
ReglKmento Sobre Registro, Uso y Control de Plaguicidas y SustanciliS a 
fincs, Acuerdo !\o. 642-98 y la Ley de Pruc~imientos Administratívos. 

Tegucigalpa, M. D. C., doce (12) de mayo de 2010. 

~fSJEAVISOTIEI\"E VALIDfZDE TRF,S}IESFSA PARTIR D[ L4 FF.CHA" 

5 .1. 2010. 

DR. liERffiF.RfOAMADOR 
DIRECI'ORGENERALDESF:NASA 

•••••••••••••••••••••••••••••••••••• • • 
: LAEMPRESANACIONALDE ARTES : 
• • • • • • • • 

GRÁFICAS 

No es responsable del contenido de las 

• • • • • • • • • • : publicaciones, en todos los casos la misma : 
: es fiel con el original que recibimos para el : 
1 

: propósito. 
• • • • • LA GACETA 

• 
1 

• • • • • • •• • •••••••••••••••••••••••••••••••••••• 
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El infrascrito, Secretario General de la Secretaría de Esmdo en 
los Despachos de industria y Comercio: TRANSCRIBE: la presente 
Resolución que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No. 406-201 O. 
SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE 
INDUSTRIA Y COMERCIO, TEGUCIGALPA, 
MUNICIPIO DEL DISTRITO CENTRAL, TlU:INTA Y 
UN'O DF. MAYO DEL AÑO DOS MIL DIEZ. 

VISTO: Para resolvercl Expediente Administrativo No. 216-
20 1 O, que contiene la soliciwd de I .icencia de Distribuidor. presentada 
por la Abogada WEND\" VAN l<:SSA RUI>RÍGUEZ LÓPEZ, 
inscrita en e 1 Colegio de A bogados de Honduras, quien sustituyó 
poder a la abogada NA~CY ADRIAN A FLORES 
HERNÁNDEZ, in!\critaen el Colegiode/\bogadosde llonduras 
bajo el No. 10982, en su condición de 1\poderada 1 .egal de la 
Sociedad Mercantil ASTROPIIARMA, S.A., con domicilio en 
colonia Palmira, ed iticio Palmira, frente a Hotel Honduras Maya, 
3er. piso, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, Centro América. 

CONSIDERANDO (1): Que el Artículo 4 de la ley de 
Representantes, Dístribudiorcs y Agentes de Empresas Nacionales 
y F.xtranjeras, establece que las Licencias para dedicarse a la 
Representación, Agencia o Distribución serán extendidas por la 
Secretaría de Economía, actualmente Secretaría de Industria y 
Comercio. 

CONSIDERANDO (2): Que obra a folio veintidós (22) la· 
autori7.ación de nistribuidor No Exclusivo de lecha 25 de enero de 
2().10, que obra a folios veintidós (22) suscrita por la Empresa 
concedente LABORATORIOS INTERNACIONALES, S.A. 
DE C.V., (LAIN, S.A. DE C.V.), de nacionalidad hondureña, 
mediante la cual autorl¿a la Distribución no exclusiva a la sociedad 
mercantil ASTROPHARMA, S.A. DE C.V., de todos los 
productos elaborados por dicha empresa incluyendo las líenas de 
comcrciafmente se conocen como: INFANT, EXCELL 
FARMACEUTICA, NYAL LABORATORIOS Y 
MICRODYN. Por tiempo indefinido. 

CONSIDERANDO (3): Que la Dirección de Servicios Le
gales, tomando en consideración el intonne emitido por la Dirección 
de Sectores Productivos, dictaminó que l(J procedente es conceder 
a la Sociedad Mercantil ASTROPHARMA, S.A., la Licencia de 
Distribuidor, de conft)rmidad a la carta de la concedente 
LABORATORIOS INTF.RNACIONALF..S, S.A. m:. C.V. 
(LAIN, S.A. DE C.V.), de nacionalidad hondureña, que obra a 
folio veintidós (22) y a lo establecido en el Articulo 7 del Reglamento 
de la Ley de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras. 

POR TANTO: LASECRETARÍADE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO, en aplicación 

1 

"\(•u; 1t',n B \\ 1''~>' 1 \';:!.tle ... 

de losArtículos; 1, 7, 116, 120de la Ley General de la Administración 
Pública; 60 lileral b) 83, 89 de la Ley de Procedimiento 
Administrativo; 1, 2, 3, 4, 5 de la Ley de Representantes 
Distribuidores y Agentes de Empresas Nacionales y Extranjeras; · 
3, 5 reformados, 7 y 8 de su Reglamento. 

RESUELVE: 

J•RI M lt: RO: Declarar CON LUGAR, la solicitud de Licencia 
de Distribuidor presentada por la Abogada WENDY VANESSA 

. RODRÍGUEZ LÓPEZ, inscrita en el Colegio de Abogado!; de 
Honduras bajo el No. 1 0722, en su condición de Apoderada l.ega 1 
de la Sociedad Mercantil ASTROPHARMA, S.A., con domicilio 
en colonia Palmira. edificio Palmira. tercer piso, fren1e a Hote1 
Honduras Maya, Tegucigalpa, mlmicipio del Di~trito Ccntr.U, quien 
sustituyó poder en la /\bogada NANCY ADRIANA FLORES 
HE RNÁN IJF..Z, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras 
con el número 10982. 

SEGUN DO: Conceder a la S oc icdad Mercanti 1 
ASTROPHARM A, S.A., con domicilio colonia Palmira, edificio 
Palmira, tercer piso, frente al Hotel Honduras Maya, Tegucigalpa, 
municipio del Distrito Central, la Licencia de Distribuidor solicitada 
de confonnidad a la autorización de Distribuidor no exclusivo de 
fecha 25 de enero de 201 O, suscrita por la empresa concedente 
LABORATORIOS INTERNACIONALES, S.A. DE C. V. 
(LAIN, S.A. DE C. V.), de nacionalidad hondureña, que obra en 
folios veintidós (22); y a lo establecido en el Artículo 7 del 
Reglamento de la T .ey de Representantes, Distribuidores y Agentes 
de Empresas Nacionales y Extranjeras. 

TERCERO: Puhlíquese la presente Resolución en el Diario 
O licia! La Gaceta, por cuenta del interesado, y a la presentación 
del ejemplar en que conste la publicación in~críbasc en el registro 
respectivo que al efecto lleva la Dirección General de Sectores 
Productivos; de conformidad al Artículo 8 del Reglamento de la 
1 .ey de Representantes, Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionales y Extranjeras. 

CllARTO: La presente Resolución no agota la vía 
administrativa y contra elia procede el Recurso de Reposición dentro 
del plazo de 1 O días hábiles contados a partir del día siguiente de la 
notificación. NOTJFÍQrF.SF.. OSCAR ARMA~DO 
l<:SCALANTI!: AVALA, Secretario de ~:stado en el llespacho 
de Industria y ~omercio. RICARI>O ALFRIWO MONTF.S 
NA.TERA, Secretario General. 

Para ios fines que al interesado convenga se le extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
treinta y un días del mes de mayo del dos mil diez. 

RICARilO ALI<'REDO MON1'I<~S N AJ lt:RA 

Secretario GeneraL 
51.2010. 
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TRAJXSCRTPC JÓN 

El inftascrito, Secretario General de Jo. Secretaría de Estndo en 
los Despachos de lndu!;tria y Comercio: TRAI\'SCRIBE: La 
presente Resolución que literalmente dice: "RESOLUCIÓN No. 
405 -2010 . SF.CRETARÍA DE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DE INDUSTRIA Y COMERCIO, 
TEGUCIGALPA , MUNICIPJO D.EL DISTRITO CEN
TRAL, TRF.INTA Y UNO DE MAYO DI!:LAÑO DOS MIL 

DIEZ. 

VISTO: Par.:~ resolver el Expediente Administrativo No. 215-
201 O, que contiene la solicitud de Licencia de Distribuidor, presentada 
por la Abogada WENDY VANESSA RODRtGUEZ LÓPF.Z, 
inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras, quien sustituyó 
poder· a la /\bogada NANCY ADRIANA FLORES 
HERNÁNDEZ, inscrita en d Colegio dc/\bogados de Honduras 
bajo el No. 10982, en su condición de Apoderada Legal de la 
Sociedad Mercantil ASTROPHARMA, S.A., con domicilio (.'11 

colonia Pnlinira, edificio Palmira, frente a 1 lotelllonduras Maya, 
3er. piso, Tegucigalpa, M.D.C., Honduras, Centro América. 

CONSIDERANDO (1): Que el Articulo 4 de la l.ey de 
Representantes, Distribudiores y Agentes de F.mpresns Nacionales 
y Extranjeras, establece que las Licencias para dedicar:le a la 
Representación, Agencia o Distribución serán extendidas por la 
Secretaria <le Econom la, actualmente Sccrctarí a de Industria y 
Comercio. 

CONSIDF.RANDO (2): Que obra a folio veintidós (22) la 
autorización de Distribuidor No Exclusi ~·o de fecha 09 de abril de 
201 O, :;userita por la Empresa concedente LABORATORIOS 
FINLAY S.A. DE C. V., de nacionalidad hondureila, mediante la · 
cual autoriza la Distribuc.ión no exclusiva a la sociedad mercantil 
ASTROI'HARMA, S.A. DE C. V., de todos los productos 
elaborados por dicha empresa exclusivamente para la 1 Jcitación 
Pública Nacional de Medicamentos No. 002-201 O delll'íSTITUTO 
HONDUREÑO DE SF:G(JRII>AD SOCIAL, IHSS. 

CONSIDERANDO (3): Que la Dirección de Servicios Le
gales, tomando en consideración el informe emitido por la Dirección 
de Sectores Productivos, dictaminó que Jo procedente es conocer a 
la Socicdud Mercantil ASTROl'HARMA, S.A., la Licencia de 
Distribuidor, de conformidad a la carta de la concedente 
LABORATORIOS FINLAY, S.A., de nacionalidad hondureña, 
queohraa folio veintidós (22) y a lo establecido en el J\rtículo 7 del 
Reglamento de la Ley de Representante:;, Distribudíorcs y Agentes 
de Empresa.~ Nacionales y Extrdnjcras. 

POR TANTO: LAS I<:CRETARÍADE ESTADO EN LOS 
DESPACHOS DF. INilt:STRJA Y COMERCIO, en aplicación 
de tos Artículos; 1, 7, tlú, 120 de la Ley \teneral de laAdministración 

Dlr.L 2AIO No. 

Pública; 60 literal b) 83, 89 de la Ley tle Procedimiento 
Administrativo; 1, 2, 3, 4, S de la Ley de Representantes 
Oistribudiorcs y Agentes de Empresas Nacionales y Extraqjeras~ 
3, 5 reformndos, 7 y 8 de su Reglamento. 

RESUELVE: 

PRIMERO: Declarar CON LUGAR, la solicitud de Licencia 
de Distrihuidor presentnda por la Abogadá WENDYVANESSA 
RODRÍGUEZ LÓPEZ, inscrita en el Colegio de Abogados de 
Honduras bajo el No. 1 0722, en su condición de Apoderada J Jegal 
de la Sociedad Mcrcamil ASTROPHARMA, S.A., con domicilio 
en colonia Palmira, e<lificio Palmira, tercer piso, frente a Hotel 
Hom.luiU!:l Maya, Tegucigalpa, municipio del Distrito Cenlnd, quien 
sustituyó poder en la Abogada NANCY ADRIANA FLORES 
HER"'ÁNDEZ, inscrita en el Colegio de Abogados de Honduras 
con el número 10982. 

SF.GUNDO: Conceder a la Sociedad Mercanti l 
. ASTROPHARMA, S.A., con domicilio colonia Palmira, edilicio 

Palmira, tercer piso, fn:nte al Hotel Hondura.<; Maya, Tegucigalpa, 
inwlicipio del Distrito Central, la Licencia de Distribuidor solicitada 
de·C(>nformidad a la autorización de Distribuidor no exclusivo de 

· fecha 09 de ahril de 201 O. suscrita por la empresa concedente 
LABORATORIOS FINLAY, S.A., de nacionalidad hondurefla, 
que obra en folios veintidós (22); y a lo establecido en el Articulo 7 
del Reglamento de la Ley Rcprcscrrtantes, Distribuidores y Agentes. 
de Empresas Nacionales y Extranjeras. 

TERCERO: Publíquese la presente Resolución en el Diario 
Oficial La Gaceta, por cuenta de 1 interesado, y a la presentación 
del ejemplar en que conste la publicación i)'lscribase en el reg!stro 
respectivo que al efecto lleva la IJirección General de Sectores 
Productivos; de conformidad al Artículo· 8 del Reglamento de la 
Ley de Representante~. Distribuidores y Agentes de Empresas 
Nacionalcsy Extranjeras. 

C.UARTO: La presente Reso lución no agota la vía 
administrntiva y contra ella procede el Recurso de Reposición dentro 
del plazo de 10 día!; hábiles contados a partir del di a siguientedela. 
notificación. NOTIFÍQUESE. OSCAR ARMANDO 
ESCALA NTE AY ALA, Secretario de Estado en el Despach«> 
de Industria y Comercio. RICARDO ALFREDO MONTES 
NÁJERA, Secretario General. 

Para Jos fines que al interesado c<Jnvenga se extiende la presente 
en la ciudad de Tegucigalpa, municipio del Distrito Central, a los 
treinta y un días del mes de mayo del año dos míl diez. 

RICARDO ALFREDO MONTES NÁJERA 
Secretario General, 

5 J. 201 o. 
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SECRETARÍA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTiCT A 

ACUERDO Nn. 82-2010 
Tegucigalpa, M.D.C., 1 O de febrero 201 O. 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DF.SPACHOS DJ: GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario de Estado 
en los Despachos de Gobernación y Justicia, emitir los acuerdos dispensandula publicación de k1s edictos para cnnlraer ma~rimonio. 

CONSIDERANDO: Que en uso de las facultades de que está investido y en aplicación a los Artículos 245 atribución 11) de la 
Constitución de la República; 119 de la Ley General de la Administración Pública, 44 numeral 5) dc:l Reglamento de Organización, 
Funcionamiento y Competencia del Poder Ejecutivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. !14-2010 de techa 10 de fehrero de 2010 el Secretario de Estado en el 
Ramo CARI..OS .Á FRICO MADRID HART, delegó en el Subsecrel~:~rio de Gobemaciun y Territorio, cuidadano JOSt FRANCISCO 
ZELAYA,Ia facultad de firmar los Acuerdos dispensando la' publicación de edictos para contraer matrimonio civil. 

ACUF.RDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de edictos para contraer matrimonio civil a las siguientes personas: 
--· . -·. ··-··-. 

. ·-- ---··· ··-· - .... ~ ... .. . .. ·-~ D.F,:!'~ItTAME:'IiTO l\1 l:l'ilt::I~JO - . ···-··-
YUl'IOR MIGUEL ZAVALA. SARAVIA M13RL Y NOH[;MY MEllA YAl\'ES COMA YA ü \J.<\ l~0:\1A YAGUA 

PF.DRO ANCiF.L VARCiAS RAMIRF:Z ROSA F.I.F.NA MF.Dil\A RANEC,AS FRMICISCO MORAZA~ DISTRITO CENTRAL 

CELVTN ALEXTSRODASAVILA MARTA ALICIA iWILA tWILA FRANCISCO MORAZA:-1 DISTRITO CF.NTRAI. 

• WAJ.:l'l!R YOVANI ERA.ZO IRb\S NANCY KARINA BACA UJPEZ----·-~-·--· I'RAI'CJSCO MORA.ZAN SANTALUCJA 
'LIIIS ENRKWF OCHOA /.I<.I'EI)A 'lAL>ll\ LJSI:!L'fH LOBO 

.. 
I'R.o\1\CtSCO MOR.AI.AN DISTRITO CENTRAl. 

r-.MAIU:~.Q.ó.~!QN.l_O ... ~Q~~~NO 1~ Y QS . UETY NOJJI::UAA~.L:!Lt~!{.!,iALVEZ IRANCt~C(). MORAZAI\ J.)JSTJ~JJQ_~_ENTI~.1; 

CARLOS MANUEL GALLARDO PIAN! NAIJIA KAI'l\:JY GhADAH I'RANCtSCO MOMlAN i DISTRITO CENTRAL 
ARO:IIi FRAJ>.!rl<:rn MPnTK A LO PEZ SUSAN YOHftli.IA J.I¡::'RN.•~•~~~ RTIRr.n<: FRA !\:tnl? A 7 A N i DISTRITO CENTRAL 

DE>lNY.S .IATWE~ c;AsnLLQ)lJ.A,R.J;.Z . .. We.NP.YYANETI:l VELASOUEZ FRANCISCO );10RAZAN DISTRITO_!;:_I:;NTRAL 
OSCAR A>ITOT\10 LIZARDO CASALENU CURITZ.A MARISOL CO:-ISTANT AGUJ.AR FRANCISCO \olORAZAN DISTRITO CJ:::NTR.&.L 

OSCAR P.OUARDO RAMOS CASTRO MARIA EUGENIA MOI.INA CRCZ foRANCISCO MORAZAN DISTRITO CF.NTRAL 

SALVADOR VIRüiLIO BROWN MORUL (_~LAUDIA MELISSA TURCIOS ARc..iUJJO ' 
FRANCISCO .'v10tu\ZAN DtSTlUTO CENTRAL 

EVER LtiONEL LOI'I'.Z SANI\BIW\ 1\ M Hl .lA YA '11 I<.TH SA UCEU1\ HACA foRANCISCO MORAZAN DISTRITO Cf.~TRAL 
t\LCIJ)ES FLOIU:S :\IIARAUJAOA SUSAN Ntl'OL VALLAU!\tlliS :\IIARllNEZ I'RANCISCO MOI~,\ZAN lli.STR !J.Q.I~f:-ITRf'!!_. 
:\11/\RVlN ALBERTO SALINAS RUTII BELlA Ci\LIX FRI\NS:!SCO MORAJ:A~ SANTA f.IJCIA -----
:MANC[;L ALEJANDRO BORJAS 1 JI!.NIFER FA VIOLA MAIUINEZ SALUADü FRANCISCO MOIV\ZA:-1 SAN fA LUCIA 
PERRERA . 

1 CR!STII\N ANlllAL Fl1ENTLS DUB0:-.1 K1\RL:\ l'Al'RlCII\ VELASOl'EZ ESCOBAR FRANCISCO MOR.I\.ZAN DISTRITO ChN'fRt\~. 

JOSEALI:IhKIO SANCHEZ MhJJA 1\0RA l'v!J\RIBEL Fli\LLOS I'EKEL. 11\ lii:IICA L!\ FSPERI\NZA 

GF..R~iAN ALF.XANDF.R TORRF.S ANA FRA~CISCA HERRERA ESPINAL FRA~CISCO MOR.&.ZAN DISTRITO CENTRAL 

TERCERO 
G!LBERTO RIOS ~11JNGIJIA DINA BETSABE FIGUEROA MEllA FRA;.!CISCO MORAZAN DISTRITO CENTRAL 

ALA~ MATIAS El'AMORADO CL1\UDIA .IENNF.TH ORET.T.A'l/1 CORTES SAN PEDRO Sl'LA 

HERNANDEZ 
~ARCO A:-.ITONIO MtLlA MEJIA ITSA Yütii\NA OIU:LLANA TORilliS C•ORTF.S SAN PET>RO Sl!I:A. 

JUAN l'ABLO TRtMINtO ROSI\LliS ROXAN,\ r.J.l.I.AAF.TTI SAI'\ARRIA 00\HNCillEl. . CORTES SA:-.1 PEDRO SULA 1 .. 
ALLA:-1 JOSU.E ~EJIA BLIS'li\MANTE Ct:-IUY GAUR!ELA 1~1\.CIIECO lltiARl'E CORTF.:S SA 'l PF.ORO Slll.A 

J::DtN SALVADOR JSAtJLA DtAZ WENUY AI\AHEL SAGASTUMJ:: GUZMAN ¡ SA 'l Pf'DRO súi:A , 
F.DWil\ m.fAR RODAS CtiAVF.Z ' MARI.F.N X lOMARA PINEDA SALVADOR ; . __ C(}~~~~ -··. SA:'-1 P~DRO SULA 
MARTIN GARCIA H:NE7. T>UI.CE MARIA ERAZO ESTRAOA 

-·-·····~··· ···- CORTES SAN PEDRO SULA 

CARLOS UAV!U MOitALES CI\CJ::RES l'ArRICIA ~!::.l;,~A.~ltAZI). Ct\STII),Q._ CORTES SAN PEDRO SULA 

¡ SERGIO ANTONIO 1:10:-.JhlL LESLlE XtOMARA Mi\G.I\1'\A YORO F.l. PROGRESO 
...... 

SEGUNDO: El presente Acuerdo es efectivo a partir de su fecha y deberá puhlicarse en el Diario Oficial "La Gaceta". 

PUBÚQUESE. 

.JOSÉ FRANCISCO ZELAYA 
SEUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

. PASTORAGIDLARMALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

B ... 
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SECRETARiA DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

ACUERDO No. 95-2010 
Tegucigalpa, M.D.C., 18 de febrero 201 O. 

EL SEÑOR SECRETARIO DE ESTADO EN LOS DESPACHOS DE GOBERNACIÓN Y JUSTICIA 

CONSIDERANDO: Que mediante Decreto Ejecutivo No. 002-2002, el Presidente de la República delegó en el Secretario de 
Estado en los nespachos de Gohernación y Justicia, emitir lo::~ acuerdos dispensando la publicación de los edictos para contraer 
matrimonio. 

CONSIDERANDO: Que L"n uso de las facultades de que está investido y en aplicación a los Artículos 245 atribución 11) de la 
Constintción de la República; 119 de la Ley General de la Administrdción Pública, 44 numeral S) del Reglamento de Organización, 
FlmcionamienJo y Competencia del Poder ~jecutivo. 

CONSIDERANDO: Que mediante Acuerdo Ministerial No. 84-201 O de fecha 1 O de febrero de 20 lO el Secretario de Estado en 
el Ramo CARLOS ÁFRICO MADRID HART, delegó en el Subsecretario de Gobernación y Territorio, euidadano JOSÉ FRAN
CISCO ZELAYA, la facultad de firmar los Acuerdos dispensando la publicación de edictos para contraer matrimonio civil. 

ACUERDA: 

PRIMERO: Dispensar la publicación de edictos para contraer matrimonio civil a las siguientes personas: 

-·--·~ --6·-
EL FUA DI!:I'AKIAMEN'fO 'MUNICIPIO ...... .. . .... . , ... ........ 

CESAR AUGUSTO UUZMAN PALAFOX NORMA J{J~Y':LJi!- AYAh~tiE~~ANUI::Z F.I.PARAISO OANLI 

STF.PI lA N YOUSSf.F RIZK YOUSSEF ALEJANDRA PATRICIA AROSTEGUI NORORI FRA~CISCO MORAZAN DISTRIRO CENTRAL 

SERGIO D:WIDVALLAD/IRES F.l.SY J AC:KF.Ul\F. CACF.RF.S ZAMBRA NO FRA:-.ICISCO MORAZAN VALLE DE ANGELES 

GONZi\LF.7. 

JUI\'IOR E~RIOUE DIS~Y.!o .1\.!01!-ALj::.!) ..... -~~.lr!'.J~eoBIOLA LARIOS SMARI' FRAl'l'ISC:O :MORAZAN UlST!UTO CI:::.ITRAL ' 

JORGF.. ARMANJX) OF.RAS RlJTZ CINTHIA MILA.(jRlJ :MATAMOROS OHAKA rRA,NCSICO MORAZ.i\N 1 DISTRITO CEl\'TRAL . -·-·'"·. -----
VALL.E D~ ANG I.:LliS JOEL ADALTO ,\GUI f.R.-'1 PONCF. ... __ _.KARLA SIJJF.Y OYIJ.f:I,AJ~ .. ~STELLANOS FRANCISCO MORAZAN 

iKP.IVIN F.DlJAROO FLORF.~~QF,LLO KAREl' JOSELY RUURJUUI:::Z i I'RANCISCO MORAZAN DISTRITO CET\''TRAT. 

l\ELS0::-.1 EDUARDO I'ONSI.::C'\ vUZMAI'. MAYRA CAJWLII'A MA!UINEZ .MAIUINEZ LA PAZ T.A PAZ 
1 YENIS YAQUELIN MEDll':\ ESPINAL ___ ......... 

.. 
JOSE ANTOI\10 ORTIZ FR,\NCISCO MORAZAN DISTRITO f.F.NTRAI. 

-···· ·-·····-
JOSE ALVINO CADENA'.i MARIA DI::LM IRA MEJIA ESI'INALES FRANCI§(9 M()R~Z.A.N DISTRITO CENTRAL 

Of.NIS FABRic:TO ITERNAl\DEZ ARIAS MARI SON YARIELA CERRITOS REYES FRANCISCO MORAZAN DISTRITO CENTRAJ,.._ 

JERSON MOISES ORTIZ GALP.AS MF.RCY YF.SF.NIA MF..TTA AGUI.AR I'RA~CIS<:O MORAZAN DISTR!TO CENTRAL ---···-. -· ..... 
KARL GUSTIT CRUZ ,\GUII.AR MIT.AORO YANF.TH MATAMOROS ANDINO FRA~CISCO MORAZAN DISTRITO C.E~TRAL 

ALEJANDRO ZAMHHt\NO ORDO~P.7. P.VT DOMINICK GODOY FT.ORF.S FRANCISCO MORAZA~ • DlSTR!Tü CE:-.ITRAL -·· ...... --
JORGE ENRJQUE VASQUEZ MENDOZA LILIAN JAKELIN ORDOÑEZ VALLADARES fRANt'ISCO MORAZAN TA:I'L'MBLA 

PAHI.O JAVIER MASL;CHIO AR<:OS ROSA YALhNA SALINAS FRANCISCO MORAlAl'i DISTRITO CF.NTRAT. • 

JUAN FRANCISCO APLICA~O AGUILAR ROSA MARIAAGUILAR VALLADARES FIV\NCISCO MORAZAN DISTRITO CENTRAL 
··--· ·····-· .. -.............. 

JO~t. -"AfJVlDAD COl{ El\ 1\I.Vt\RADO GRACIF.L~-~~~I,RF.7. AMAOOR . ·-········· f'R.~NCISCO MORAZAN DISTRITO CENTRAL 

CARLOS FF.RNAl\00 ALV.-'IRF.Z CORTF.S YRIMY PAMF.T.A Cll!ZMAN VILLAI.TA FRANCISCO MORAZAN UlSTRrrO CENTRAL 

JOSf. MTI :TON VF.:\!Tl:RA ROORICilJF.Z VIRO!NIA MARIA TORRF.S ORTI7. FRAI\CISCO MORAZAN DISTRITO CENTRAL 

ROTIIMA.:-1 MOISI::S ZAVALA LA!l"EZ l.J)ISi\ Y CA ROJ.INA PF.JliA N MA RTI'IIF.7. FRAKCISCO MORAZAN DISTRITO <:I::NTRAL 

¡ Af>AN S,\JI> CASTRO Sl7A7.0 LF.OA MIRF.YA I.AN7A TAJ..WF.RA F.L PARAISO DANLI 
··-···· . ····-

SEG lJ NDO: El presente Acuerdo es efectivo a ¡ydrtir de su focha y deberá publicarse en el Diario Oficial "La qaceta" 

PliBLÍQUESE. 

JOSÉ FRANCISCO ZEI.AVA 
SUBSECRETARIO DE JUSTICIA 

PASTOR AGliiLAR MALDONADO 
SECRETARIO GENERAL 

B ... 
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